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Dentro y fuera de la capital :

Pesetas itlAl
Por 
Por 
Por 
Por

un mes .... 
tres meses 

seis meses . 
un año .......

, 2’.50 
. 7’50 
,15’00 
.30’00 de Ia provincia de Logroño

Número suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas AdveíNo se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
anteriores una peseta registradas'del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PAL.4BRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos ; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon- 
diente Carta <le pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo.los de fpera 

’ de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
(le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proinulga- 
cion si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en- el ¿(Boletín Oficial del Estado».

Adminisíración de 
Justicia

155
D. Felipe Rodrigo Renés, Juez 

de primera instancia de la Ciu 
dad de Haro y su partidÓ.

’ Por el presente hago saber: que 
en providencia dictada en el día 
de hoy en el expediente pant la 
exacción de una multa impuesta 
per la Fiscíüía Provincial de Ta
sas de Logroño al vecino de Ro 
dezno, Gmbiel López Moreno, se 
sacan a públicá subasta por tér 
mino de 20 días, los bienes mue | 
bles siguientes: i

Una cama de madera completa . 
tasada en 300 pesetas; Otra cama ; 
de hierro en 100 pesetas;- Un ar 
mario de luna en 500 pesetas; 
una mesa e t 250 pesetas; seis si
llas con asiento de madera en 
150 pesetas; Una cómoda en 100 
pesetas; un lavabo en 100 pese- 1 
tas. . V . I

Una finca rústica de S- celemí- ■ 
nes-en el término de Los Volqn- 
tarios que linda por Norte, cami 
no: S ir, Pío xManzanos: Este, ^\s 
censión del Campo y Oeste Ciri 
lo Aguillo. Vale ófVj pesetas

Otra idem en La Charca de 3 ! 
fanegas y ó celemines. Linda J 
Norte, y Sur, camino: Este Anto i 
nio Hierro y Oeste Dáifiaso xMan- 
zanos Vale 2.900 pesetas i

Otra idem en San Juan de 7 ce- ' 
lemines que linda al Norte, Jesús 
López. Sur María del Campo, Es
te camino y Oeste Elisa .Corcue- 
ra. Vale 3ck) pesetas

Otra idem en La Llana de 2 fa
negas y 3 celemines. Linda Nor
te Saturnino Galarreta; Este Eli
sa Corcuera; Sur, camino y Oes
te Primitivo Manzanos. Vale 
2.000 pesetas.

Otra idem en Sunda del Topo - 
de 1 fanega y 2 celemines que 
linda por el Norte Dámaso Ló 
pez; Sur, Andrés López; Este 71 
Carie s Bañue los 5^ Oeste Cándi- I 
doNanclares Vale 900 pesetas, i

Otra idem en Montenegro de 8 
celemines Linda akal Norte To
masa Manzanos; Sur Dámaso Ló
pez; Este de Elisa Concuera y 
Oeste camino. Vale por 400 pese
tas.

Otra idem en Las Fuente de 
cinco celemines que linda por el 
Norte Elisa Corcuera; Sur, Nico
medes López; Este, camino y 
Oeste Elisa Corcuera. - Vale 500 
pesetas.

* Otra idem en «Galazarra>, de 
7 celemines; linda por el Norte, 
Nicomedes López; Sur, Cecilio 
López; Este, camino y Oeste, 
Amador Guardia, Vale 350 pese 
tas.

Otra idem en El Calvario, de . 
4 celemines que linda por el Noi- 

' te, Julio Angulo; Sur Robustiano
González; Este, camino y Oeste, 
la carrera. Vale 200 pesetas. ,

Otra idem en <Carranguciana> 
de 7 celemine.s que linda por el

Norte camino: Sur, Severo Ruiz; 
Este, Amador Guardia y ueste 
Julia Bodegas . Vale 850 pesetas

Otra idem eri la «Encina» de 5 
celemines que linda Norte Jesús 
López; Sur, camino; Este Dáma
so López y Oeste Nicomedes Ló
pez. Vale 350 pesetas

Otra idem en Senda de los 
ETailes de 9 celemines i ida 
Norte, Julia Bodegas cami
no; Éste Carlos Vereciano y 
Oeste Nicomedes López. Vale
550 pesetas.

Otra idem en Senda del Topo 
de ó celemines que linda al Nor
te camino; Sur julio Angulo; Es
te, Elisa ,Corcuera y Oeste las 
mismas. .

Una cueva en el Birrio ®Alto 
sin número que la distinga, linda 
Norte terreno comunal; Sür y 
Este camino y Oeste Juan Lam- 
bride Va-le 5.500 pesetas.

Dichos bienes mueblas e in
muebles han sido embargados 
como de la propiedad del sancio
nado Gabriel I^ópez Moreno y se 
venden para pagar la multa de 
seis mil esetas. más las costas 
del procedimiento, debiendo ce
lebrarse su remate, el día 9 de ■ 
marzo de 1943-a las 11 30, en ios 
estrados de este Juzgado sito en 
la Calle de la Vega, número 8.

Lo que sie hace sabe, al púbii- 1 
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, 
advirtiendose que no se admití 
ran posturas que no cubran las 
dos terceras partes del justipre 
cío y sin que se consigne previa
mente el lO por roo por lo menos 
del valor del tipo que sirve para 

‘la subasta; que los licitadores de
berán presentarse con su cédula 
personal: que nose presentó títu 
iación de las Jinca.s embargadas 
y los bienes muebles se hallan 
en poder del depositario Nicolas 
Gochicoa, de Rodezno.

Dado en Haro a 29 de enero 
de 1943.

EDICTO 152
Por el presente y en virtud de 

lo acordado por esta fecha por el 
Juzgado de Primera Instancia, 
número tres de ésta Capital, en 
el juicio de prevención del abin- 
testato de D* María del Carmen 
Robles Irazoqui, natural ^e Lo
groño, hija de Luis Marí.i y de 
Angela, que falleció en su domi
cilio de esta Capital, calle de 
Monteleón núraer'o diez y se s. el 
día veintiocho de- noviembre úl 
timo, a los sesenta y cinco años 
de edad y en estado de soltera, 
se anuncia su muerte sin testar y 
se llama a los que se crean con 
derecho a la herencia de la fina
da para que comparezcan a re 
clamarla ante este Juzgado deri- 
tro del término de treinta días, 
bajo el apercibimiento en - otro 
caso de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, diez y nueve de Enero 
de 1943.,

El Juez de U Instancia

Jefatura Agronómica
137

Fabricación, venta y propagan
da de los productos y material 

fitosanitario
Para cumplimiento de lo dis

puesto en inscripciones en el Re
gistro Oficial Central y en el Re 
gistro Provincial correspondien
te se tendrá que ajustar a tos mo- 
delo.s establecidos por la Direc
ción General de Agricul ura, los 
cuales se entregaran en esta Je- 
faturav Agronómica a los intere
sados por inst^anciá, mediante- 
carta o representante autorizado 
Éstas solicitudes se harán por se
parado para cada producto, cía 
se, material y sistema de equi
pos o métodos especiale.s de tra 
tainiento.

^Los fabricantes y vendedores, 
obligados a inscribirse en el Re 
gistro Provincial, lo’harán en la 
provincia donde tengan la fabri
ca, comercio, oheina de venta o 
representante.

Deberán presentar las tres 
ínuestras de productos que acom
pañarán a la solicitud, envases 
etiquetados y . cerrados, asegu
rando el peticionario el cierre y 
etiqueta unida, c >n precinto o 
lacre con marc¿i distinta, iuyos 
datos reseñará en la solicitud de 
inscripción.

Lo que se hace público- para 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Logroño 28 de enero de 1943.
El Ingeniero Jefe 
fosé BcidíiKáfi

Préífamof a la Nup- 
ciaíidad

La Caja Nacional de Subsidios 
Familiares anuncia la convocato
ria de Concursos para la conce
sión de Préstamos a la Nupciali
dad entre los trabajadores de la 
provincia de Logroño que se pro
pongan contraer matrimonio en 
el mes de abril.

Dichos préstamos pueden so
licitarlos tan sólo aquellos traba- 
jadore-. que hubiesen estado o es
tén asegurado.s en el Subsidio 
P'aniiliar. exigiendo como condi
ción ' indispensable, aparte de 
otros requisitos que establecen 
preferencia, el que "hmbos con
trayentes sean solteros, que el 
varón tenga menos de 30 años (o 
de 40 si se trata - de ex-comba- 
tiente) y la mujer de 25. y que el 
total de los ingresos de los fut i 
ros cónyuges sea inferior a 10.000 
pesetas anuales.

Los préstamos a distribuir en 
la provincia de Logroño en esta 
convocatoria, son de 2.500 pese- 
ta.s paria trabajadores varones y 
de 5.000.pesetas para' trabajado 
ras que se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral y 
a no tener otra iguM o análoga 

en tanto que el esposo no se ha 
lie en situación de paro forzoso 
o incapacitado para el trabajo

Durante todo el mes de Febre
ro se podrán presentar las ins
tancias para estos concursos de 
matrimonios a efectuar en abril 
en la Delegación de la CNSF.

La trialidad perseguida por el 
legislador, de ampare^ a las fami
lias humildes, plasmada en to 
das la's modalidades de esta Dis 
posición, hace aue estos présta- 
mo.-5 se otorgen sin ningún inte
rés, amortizándose mediante en
tregas mensuales a la C. N. S. F 
de 25 a 50 pesetas, según la cúan- 
€ía del préstamo concedido, y 
con boniúcácÍQnes del 25 por 100 
del saldo pendiente porcada hijo 
del nuevo matrimonio.

Delegagión Provincial de 
Trabajo

•158
Constituida esta Delegación en 

virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 10 de noviembre de 1942 se 
advierte a todoi los productores 
de esta provincia que han .que
dado instaladas las Oficinas de la 
misma en la calle del Once de 
Junio, núm. 17. friso U derecha, 
habiéndose señalado como hora.s 
de visita y despacho al público 
las de doce a una por la mañana.

Durante dicho honorario serán 
atendidas cuantas consultas se 
formulen verbalmente, pudiendo, 
igualmente, hacerse por escrito, 
tanto de la capital como del res
to de la provincia, las que se con
sideren conveniente.

Logroño 1 de febrero de 1943.
El Delegado de Trabajo,

Gobierno Civil de la 
' provincia

151
Prófugos

Han sido declarados prófugos 
los mozos siguientes:

Dionisio Petroz-Celli Guarda- 
mino, perteneciente al reempla
zo de 1943 y alistamiento de 
Castañare.s de Rioja.

Crescencio Bañares Gracia, 
perteneciente al reemplazo de 
1943 y alistamiento de Castaña
res de Rioja.

Bienvenido Marzo Cabello, 
Jierteneciente al reemplazo de 
1943 y alistamiento de Calaho-

Santiago González Gutiérrez, 
perteneciente al reemplazo de 

' 1943 y alistamiento dé Calaho 
i rra.

1 ingenio Rueda Muñoz, perte- 
j neciente al reemplazo de 1943.y 
! alistamiento de Anguiano.

l.ogroño, 29 de enero de 1943.
El Gobernador Civil 

; /esiís GiMf r-es •
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Licenciai de Caza
Licencias de caza concedidas 
durante el mes de Agosto de 

942
(Continuación)

13, 29175, Pedro Jiménez Pe
rez, Logoóño,.2314.

13, 161262, Antonio Aguirre 
Berges, Logroño, 2315,

13, 9400, Angel Cadarso, Lo 
groño, 2316.

13, 7958, Demetrio Gómez 
Martínez, Logroño, 2317,

13, 39303, Manuel Hi drogo Ma-, 
cho, Logroño, 2318

13, 10166, Jesús Berceo Martí
nez, Logroño, 2319

6. ^ 44, Javier Adarraga Gorro- 
chategui,_Logroño, 2320.

10, 12525, Luciano Rodrigo 
Martínez, Logroño, 2321,

12, 176. Jesús Hierro Marín, 
Galilea, 2322.

13, 180, Antonio García Serra
no, Santurde, 2323

13, 103, Lorenzo Robledo Gar 
cía, Santurde, 2324

13, 273, ^Guillermo, xMontoya 
Aransay, Santurde 2325,

13, 997, Faustino Santamaría 
Alesanco, Fzcaray, 2326.’

12, 26770, Antsliano García 
del Pozo, Alesén, 2327

13, 48, Hilario Montalvo Mon
talvo. Clavijo, 2328.

13, 172, Valentín ídalgo Riaño 
Tormantos, 2329.

13, 17, Emilio Fernández Ur- 
qúiza, Badarún, 2330.

13 81, Esteban Alesanco Gó 
mez. Matute, 2331.

12, 17, Aurelio Marrón Leiva, 
Ochánduri, 2332'

13, 236, Domingo Muñóz Lio- 
ria Anguiano 23í^.

12, 44, Dámnso Pardo Fernán 
dez, Cuzcurrita, 2334.

13, 495, José San Tartín Sierra, 
Tormaqtos, 2335 ,

12, 92, Gregorio Villar Alonso. 
Corporales, 2336.

13, 747, Emilio Silva /Jvarez, 
1 orrecilla de Cameros, 2337. 
o4o’ Claudio Sáez, Autol, 
2338.

13, 789, Luis Frias Benito,-Au- 
toL 2339. , ■

11, 2249, José Vallejo Calleja, 
Autol, 2340 '

12, 3719, Eustasio N. Sancris- 
íóbal, Haro, 2341.

13, 612, Teodoro Martínez Las- 
peñas, Agoncillo 2342.

13, 4547. xAurelio Garrijo Tor
eada, Cervera R. Alhama, 2343.

12 1425, José Martínez Esco
bar, Cervera R. Alhama, 2344. 

.13 , 856, Fermín Pozos Laca- 
lie, Baños de R. Tobía, 2345.

Crespo Estefanía, 
Villalobar, 2346.

13, 55. Antonio Ezquerro Her
nando. Villalobar, 2347.

10, 1990, Ismael de Felipe Pa
lacio, Calahorra, 2348.

7. “^, 924, Carmelo Prado Fer
nández, Sto Domingo 2349.

.J2105, AgUbtín C rcuera 
Sáez Logroño, 2350

13, 9689. Julián Martínez- Lario 
'Logroño, 2351.

13, 28868, Julio Negueruela 
Alonso, Logroño, 2352.

12, 388, Andrés Egurea Alza 
Logroño, 2353. ’

13, 9593. Jacinto Pascual Eche 
varría, Logroño, 2354

12, 17112, Cirilo Martínez Al 
varez. Logroño. 2355.

9, 2205^, fosé Galilea Fernán
dez, Logroño, 2356.

I?: 171, Víctor García Marín, 
Gallinero de Rioja, 2357.

Federico Sancha 
Abad, Morales, 23.58

’ 12, 77, xAntonio iturriaga Mar
tínez, Cornago, 2359.

13, 396, Isidro Peña Rojo, An- 
guciana, 2360.

13, 23760, Elias Maitínez Me
rino, Varea, 2361.

13, 90, Félix .Martínez Hernán
dez, Lumbreras, 2362.

13, 520, José M.* xMartínez Vi
llar,-San Vicente de la Soqsie- 
-rra, 2363.

12, 626, Luis’ .Mendoza Ran
gua, Sin Vicente de la Sonsie
rra, 2364.-

13, 137; Manuel Barrio Pa- 
zueta, San Vicente de la Sonsie
rra, 2365

13, 749, Cecilio xAzcariz Su- 
saeta, San Vicente de la Sonsie
rra. 2366

12, 0021. Casimiro Angulo 
Sáenz, Uruñuela, 2367.

13, 288, Constantino Campos 
Leza. Uruñuela, 2368. »

13 3095,. Amancio Merino He
rrera, Santo Domingo, 2369.

13, 1305, xÁdplfo Acena Azofra, 
Santo Domingo, 2370.

13, 271, Domingo Contreras 
González, Santo Domingo, 2871.

11, 1175, Celso- Alonsa Martí
nez, Santo Domingo. 2372.

12, 140, Angel Olmos Barrios, 
Santo Domingo', 2373.

13, 413, Pedro García Larios, 
Villosladà 2374.

13. 1546. Joaquín Xlartínez La- 
rraga, Autol. 2375.

13. 35508. Luis Fernández Sa- 
la,va, Leiva, 2376

12, 228 Vicente Barahona 
Quintanilla, Leiva.-2377. *

10, 109, Tomás Martínez Lerdo 
de Torre, Torrecilla. 2378

13, 134, Gregorio Yanguas Mu
ñoz, Lumbreras, 2379.

13, 1157, Guillermo Garrido 
Garrido, Quel, 2380.

12, 223, Jesús López López, 
Man si Ha, 2381

10. 12672. Julián Mena Nájera, 
Cenicero, 2382.

13, 21, Gabino Ibáñez Garrido, 
Gallinero de Cameros, 2383 

, 13, 332, Emilio xAlonso Lalin- 
de, Cervera Río' Alhama, 2384.

7, 237, Prudencio Vazquez Mo
reno, Badarán, -385.

13, 67043, José Irurzan Pagóla,. 
Logroño, 2386.

9. 47101,- Feliciano Eguiluz 
Franco. Logrc/ño, 2387^

13, 592, Valero Gil Gil, Ocón, 
2388

13. 42, Silvino Villaverde Var
gas, San 'Torcuato. 2389

13, 78, Faustino Gómez Ba
nuelos, San Torcuato, 2390.

13, 100, José M * Lahera Lum
breras. San Torcuato, 2391.

13, 64, Pedro Bañares .Aguile
ra, San Torcuato 2392.'

13, 146, JoséAMaría xMoyuelo 
Iribay. San Torcuato, 2393.

12, 173, Benito Bravo Díaz, 
San Torcuato, 2394

13, 134, Francisco Prado Pé
rez, Redrojo. 2394,

13 , 1065, Semesio Sáñchez xA- 
liende. Sa ito Domin ge, 2395. 

6 .^, 164845. 'Carlos Ortíz Ve
larde, Har , 2396

13, 141945. Carlo.s Ortíz Zubi- 
zarreta, Haro, 23'97

13, 47'8 Moisés Rioja García 
Haro, 2398. ■ ‘ •

11, 9893. Alfredo Valle Albiila- 
na. Herramélluri. 2399

12. 202, ]í*A<é María San .Mar
tín, B iños Río Tobía; 2400.

13, 834 .Miguel Reciña Ramí
rez, San Vicente. 2401.

12. 606, xMiguél Espiñosa xM( re
no, Ausejo, 2402.’

9. ^, 12720. Antonio Sagasti Va
lerio, Logroño, 2403.

12, , csexto Velilla Sáez, Pmi 
'líos de Cameros. 2405

13, 132469, Francisco Mende 
Pozo, Ezcaray, 2406.

13, 17234, Lui.s del Río Zulua - 
ga. Ezcai^a-y, 2406.

13, 259, Félix Martínez* Sierra, 
Alberite, 2407

13, 5329, Daniel Ruiz Castaña

res, Logroño. 2408.
! 13, 68488, Amós Rioja Penedo, 

Logroño, 2409
12, 180, Feliciano García Ru- 

I bio Nieva de Cameroé, 2410. 
! 13* 155, Lorenzo de la Hera 
: Sáez ,Nieva de Cameros, 2411 
i 9, 402, Serafín Reno Ruiz, Lo- 
I groño, 2412.
! 5.*. 16490, Basilio Lahera Ló

pez, Logroño, 2413.
13, '36914, Nazario Zorzano Fa

ces, Logroño, 2414.
I 13, 62191. Francisco Ruiz Man

zano, Logr íño 2415
12, 3193, M ircos Pascual Suso, 

Lgroño, 2416,
; 12, 4371^ Santiago Suncha Ná- 

jera, Logroño, 2417.
1 12, 17736. Pablo Lumbrer.is 

Ruiz, Logroño. 2418.
i 13, 9637, Vicente Saturnino El- 

• vira, Logroño, 2419.
12, 188, Isidro Castroviejo Pa

lacios. Logroño. 2420. * ,
11, 223(.tó, Fr.uicisco Pav mal 

Diez de Cerio, Log oño, 2421. , 
13, 590, Vicente Valderram i 

Calzada, Cuzcurrita, 2423.
12, 10, P'austino Cueva Ortén, 

Cuzcurrita,‘2423
' 13 72 R müaldo itérez López,- 

Cellórigo, 2424
13, 60. Francisco xAlvisón Gó

mez, Cellórigo, 2425.
13, 1824, Teodulo Goviano Zá- 

rate E., San Torcuato, 2426.
15, 289, xMoisés Esteban Fer' 

nández, xMurillo R.. Leza. 2427.
12, 26645, Vicente Sánz Gar

cía, Cortijo, 2428
13, 23818, Policarpo "Santiago 

* Río. Cortijo, 2429-,
13, 23818, Rolicarpo Santiago 

Río, El Cortijo, 2430.
12, 5146. Manuel Almodovas 

Escribano, El Cbrtijo, 2431 
' 13, 158, Nicanor San Pedro 

Berceo, Lardero, 2432.
! 12, 488, Desiderio IreviñoGri- 
. jaiba, Horjmilla., 2433.
i ' ■ 7 (Continuará)

Anunciar; OpcsáAí

EDICTO . 144
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla 
mento de Hacienda xMunicipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta Fcha que 
dan expuestas en la Secretaría de 
eslfc Ayuntamiento, por' plazo de 
quince días, las cúentas munici
pales correspjpdi'^ntes al ejerci
cio de 19^2, con sus justificantes, 

"a tin de que los habitante.s de es 
te término municipal puedan for
mular por escrito, durante el pe 
ríodo de exposición v en el plazo 
de ocho días a conttr desde su 
término los reptaros y observ.i- 
ciones que estime í pen t nect-^s 

Agoncillo 31 de enero de 1943.
■ El .Alcalde

. ANUNCIO 141
El ú^ía 5 del próximo febrero 

previa'autorización superior, a 
las doce horas y en la Casa Ayun
tamiento, bajo las condiciones 
qu * .se hallan de manihesto en Se
cretaría, tendrá lugtir la subasta 
de 200 estéreos, de brezo, bajo el 
cupo de 1.200 pesetas.

xVlanzanares de Rioja, a 26 de 
enero de 1943

El-Alcalde
EDICTO 143

El Sr. xAlcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Bañares.

Hago saber: Que instruido el 
expediente de Suplemento de. 
crédito sin transferencia para 
atender al pago inaplazable de 
obligacioPxes para las cuales el 

presupuesto ordinario del co
rriente año, se encuentra sin'con- 
signación suficiente, y cuyo de
talle consta en aquél, se hace pú 
blico que dicho expediente se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este A^’untamiento, 
por eT tiernpo reglamentario, a 
los efectos de oir las reclamacio
nes que se presenten, dentro de 
plazo legal, y en térrninos con
cretos, precisos y determinados^

Bañares 26 de diciembre 1942. 
El Alcalde

EDICTO 140
El Sr. Alcalde de Berceo, ha< e 

saber:
Que al objeto de que las comi

siones de Evaluación de las Par
tes Real y Personal puedan apre
ciar con exactitud las utilidades 
de totos los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros, para 
que la Junta pueda confeccionar, 
el repartimiento de utilidades’ 
del año actual se previene a to- 
do.s los que están sujetos a tribu
tar por dichos conceptos, la obli
gación en que se hallan de pre - 
sent ir en la Secretarla del Ayun- 
ta-niento durante el plazo de diez 
días, a contar desde el 1.® de 
marzo próxima las declaracio 
nes juradis de las titiddades que 
por todos conceptos obtengan en 
este término municipal, advir- 
tiendo que los que nolas presen
ten dentro de dicho plazo señala
do, se entende án prestan su con
formidad a las utilidades que 
aprecien las comisiones y Juntas, 
no teniendo derecho a reclama
ción alguna, y que las inexactitu
de! que constituyan defraudación 
serán castigadas con la multa es
tablecida en el art. 519 del vigen 
te Estatuto xMunicipál

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo 28 de enero de 1943.
El Alcalde

EDICTO 154
El Sr.'Alcalde del xAyunta- 

miento de Grábalos.
Hace saber: Que el Ayunta

miento de mi Presidentia en se
sión celebrada el día 17 del ac
tual vistos losdocumentos admi
nistrativos y disposiciones del 
ff^tatuto Municipal designó vo,- 
cales natos para las comisiones 
de evaluación de la parte real y 
personal, que han de intervenir 
en las operaciones para la forma 
ción del Reparto de Utilidades 
de 1943, a los individuos siguien- ' 
tes:

Comisión Parte Real
D. Celestino Beltrán Ruiz, ma

yor contribuyente por Rústica.'
D Rafa_l Pérez Escudero, ma

yor contiibu^^ente por Urbana.,
D Tomás Beltrán Jiménel, id. 

id por Industrial.
D Ramón Delgado Diez, idm 

idni por Forastero
Conlisión Parte Personal

D. Alberto Jiménez Calvo, ma
yor contribuyente por Rústica. 
'• D. Pedro Blázquez Guill'én, id. 
id. por Urbana.

D. Demetrio Ainedo Pérez; id. 
Jd. por Inoustrial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y puedan 
presentarse las reclamaciones 
que crean convenientes durante 
el plazo reglamentario.

Grávalos 29 de Enero de 1943.
El Alcalde
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